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1.- OBJETIVO DEL PLAN

El  presente  documento  establece  el  “Plan  de  Medidas  Antifraude”  del  Excmo.
Ayuntamiento de La Roda,  de conformidad con lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resilicencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un instrumento promovido
por la Unión Europea para mitigar el impacto de la pandemia COVID-19, transformando la
sociedad con el objetivo de modernizar el tejido productivo, impulsar la “descarbonización” y
el  respeto  al  medio  ambiente,  fomentar  la  digitalización  y  la  mejora  de  las  estructuras  y
recursos destinados a la investigación y a la formación y conseguir, en definitiva, una mayor
capacidad de la sociedad a la hora de dar respuesta a problemas como el de la pandemia.

Para  ello,  el  mencionado  Reglamento  (UE)  2021/241,  de  12  de  febrero  de  2021,
establece en su artículo 22 una serie de medidas a los Estados miembros que vayan a ejecutar
dicho Mecanismo de Recuperación y Resiliencia con el   objetivo de proteger  los  intereses
financieros de la Unión Europea y velar por la utilización de los fondos en relación con las
medidas financiadas se ajuste al Derecho nacional y de la Unión, en particular en lo que se
refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de
intereses  y  a  la  identificación  de  los  beneficiarios  últimos  de  las  ayudas,  así  como de  los
contratistas y subcontratistas.

En  cumplimiento  de  lo  anterior,  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de  septiembre,
establece  la  obligación  a  todos  los  elementos  que  participen  en  la  atribución,  gestión  y
beneficios de fondos procedentes de la UE al refuerzo de mecanismos para la prevención,
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. Así su artículo 6
establece a toda entidad decisoria o ejecutora que participe en la ejecución de la medidas del
PTRT la obligación de disponer de un “Plan de Medidas Antifraude” que le permita garantizar y
declarar  que,  en  su  respectivo  ámbito  de  actuación,  los  fondos  correspondientes  se  han
utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en materia de prevención,
detección y corrección de fraude, corrupción y conflictos de intereses.

El  objetivo básico de este Plan de Medidas Antifraude en la  gestión de los fondos
europeos es permitir al Ayuntamiento de La Roda garantizar que los fondos correspondientes
al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que va a gestionar y ejecutar se utilizan
de conformidad con las normas aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude,
la corrupción y los conflictos de intereses. Para ello se documenta una estrategia dirigida a
alcanzar  un  modelo  de  organización  que  integra  los  principios  de  responsabilidad,
transparencia, optimización de los recursos, cumplimiento, integridad y gestión por objetivos,
así como su seguimiento y control.
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2.- ÁMBITO Y ALCANCE DE ACTUACIÓN.

Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán a todas las personas de esta Entidad
Local implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, a todas aquellas que tengan
algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración o ejecución de los proyectos que
cuenten con financiación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

De acuerdo con lo dispuesto por la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
este Plan antifraude ha tenido en cuenta los requerimientos mínimos recogidos en el artículo
6, apartado 5, y así:

1.- Ha sido aprobado, en un plazo inferior a 90 días desde el momento en que tuvo
conocimiento  de  la  participación  en  la  ejecución  de  fondos  procedentes  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.- Estructura las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro
elementos clave del denominado “ciclo antifraude”:

3.- Prevé la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad del riesgo
de fraude en los procesos clave de la ejecución de los fondos que se le han adjudicado, así
como su revisión anual y, en todo caso, en el momento en el que se detecte cualquier caso de
fraude   o  la  existencia  de  cambios  significativos  en  los  procedimientos  elegidos  o  en  el
personal.

4.-  Define  medidas  preventivas  adecuadas  y  proporcionadas,  ajustadas  a  las
situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.

5.-  Prevé la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y
define el procedimiento para su aplicación efectiva.

6.- Define las medidas correctivas pertinentes para el supuesto de sospechas de casos
de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las mismas.

7.-  Establece procesos adecuados para el  seguimiento de los casos sospechosos de
fraude y la  correspondiente recuperación de los  Fondos de la  UE que se hubieran podido
gastar fraudulentamente.

8.-  Define mecanismos de seguimiento para revisar los  procesos,  procedimientos y
controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmite a la revisión de la
evaluación del riesgo del fraude.
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9.-  Específicamente,  define  procedimientos  para  la  prevención  y  corrección  de
situaciones de conflictos  de interés  conforme a lo  establecido en los  apartados 1  y  2  del
artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE (2018/1046 de 18 de julio de 2018, sobre las
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión). En particular, contiene:

a) Una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) suscrita por quienes
participan en los procedimientos de ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

b)  El  compromiso  de  comunicar  al  superior  jerárquico  la  existencia  de  cualquier
potencial conflicto de intereses que pudiera existir y, también

c)  El  compromiso  de  adoptar  por  dicho  órgano,  la  decisión  que,  en  cada  caso,
corresponda.

Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, por esta
Entidad  Local,  atendiendo  a  sus  características  específicas,  garantizando  en  todo  caso  la
protección adecuada de los intereses de la Unión y ateniéndose estrictamente a lo establecido
por  la  normativa  europea  y  española,   a  los  pronunciamientos  que,  en  relación  con  la
protección  de  los  intereses  financieros  de  la  UE,  hayan  realizado  o  puedan  realizar  sus
instituciones.

3.- REFERENCIAS NORMATIVAS.

El artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
12 de febrero de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, imponen
a  España,  en  relación  con  la  protección  de  los  intereses  financieros  de  la  UE  y  como
beneficiaria de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de
que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan
de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)  disponga  de  un  “Plan  de  medidas
antifraude”. Los objetivos que cubre dicho Plan y, por ende, éste en concreto, consisten en
garantizar que, en los respectivos ámbitos de actuación, los fondos se utilizan de conformidad
con las normas aplicables y, en particular, que existe una adecuada prevención, detección y
corrección del fraude, de la corrupción y de los conflictos de intereses.

Entre la normativa aplicable a este Plan antifraude cabe destacar la siguiente:

3.1.- Normativa Europea .

 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de
2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de
normativa que lo desarrolle.

 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general  de la
Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE de 30 de julio de 2018, núm. 193.
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 Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017,
sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a
través del Derecho penal (Directiva PIF). DOUE de 28 de julio de 2017, núm. 198.

3.2.- Normativa Nacional .

 Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas
urgentes  para  la  modernización de la  Administración Pública  para  la  ejecución del
citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento
y  formato  de  la  información  a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Público
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos
y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

 Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación Pública
del Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de
los  contratos  que  se  vayan  a  financiar  con  fondos  procedentes  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.3.- Otras referencias.

 Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude
(DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk assessment
for 2014-2020). Guía desarrollada en aplicación del Artículo 125.4 c) del Reglamento
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,
por  el  que  se  establecen  disposiciones  comunes  relativas  al  Fondo  Europeo  de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/20
14/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures.

 Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) -  Orientaciones sobre cómo evitar y
gestionar  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  con  arreglo  al  Reglamento
Financiero.

https://eur-lex.europa.eu/legalcontent/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES.

PLAN DE MEDIDAS CONTRA EL FRAUDE EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PARA LA

GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS DEL AYUNTAMIENTO DE LA RODA                                                                                                         5



 OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actions (Recopilación de casos
anónimos: acciones estructurales).

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf.

 OLAF  practical  guide  on  conflict  of  interest  (guía  práctica  sobre  el  conflicto  de
intereses).

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interestsES.pdf.

 OLAF  practical  guide  on  forged  documents  (guía  práctica  sobre  la  falsificación  de
documentos).

https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wpcontent/uploads/2019/05/
Guide-on-forged-documents.pdf.

 Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude,
sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de
hechos  que  puedan  ser  constitutivos  de  fraude  o  irregularidad  en  relación  con
proyectos  u  operaciones  financiados  total  o  parcialmente  con  cargo  a  fondos
procedentes de la Unión Europea.

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/eses/snca/Documents/
ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf.

4.- CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA

Atendiendo a las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas
en la  Directiva (UE) 2017/1371,  sobre la  lucha contra  el  fraude que afecta a los  intereses
financieros  de  la  Unión  (Directiva  PIF)  y  en  el  Reglamento  (UE;  Euratom)  2018/1046  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables
al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE) y recogidas en el Anexo
III.C de la Orden HPF/1030/2021, se adoptan como tales las siguientes definiciones:

4.1.- Conflicto de interés.

Se  entiende  que  existe  dicho  conflicto,  de  conformidad  con  el  artículo  61  del
Reglamento ((UE; Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio
de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento
Financiero de la UE) “cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la
ejecución  del  presupuesto  tanto  de  forma directa,  indirecta  y  compartida,  así  como en la
gestión,  incluidos  los  actos  preparatorios,  la  auditoría  o  el  control,  vean  comprometido  el
ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas,  de afinidad
política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de
interés  personal”  Corresponde  a  las  autoridades  nacionales,  de  cualquier  nivel,  evitar  y/o
gestionar los potenciales conflictos de intereses.

Dicho conflicto de intereses:
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- Resulta aplicable a todas las partidas administrativas y operativas y a todos los
métodos de gestión.

- Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto y 
- Reclama la actuación ante cualquier situación que se “perciba” como un potencial

conflicto de intereses.
Clasificación de los posibles conflictos de intereses:

- Conflicto  de  interés  aparente:    cuando  los  intereses  privados  de  un  empleado
público o beneficiario pueden comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u
obligaciones,  aunque  finalmente  no  se  encuentre  un  vínculo  identificable  e
individual  con  aspectos  concretos  de  la  conducta,  el  comportamiento  o  las
relaciones de dicha persona (o una repercusión en dichos aspectos)

- Conflicto de interés potencial:    cuando un empleado público o beneficiario tiene
intereses  privados  de  tal  naturaleza  que  podrían  ocasionar  un  conflicto  de
intereses  en  el  caso  de  que  tuvieran  que  asumir  en  un  futuro  determinadas
responsabilidades oficiales.

- Conflicto de intereses real:   existe un conflicto entre el deber público y los intereses
privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses
personales  que  pueden  influir  de  manera  indebida  en  el  desempeño  de  sus
deberes y responsabilidades oficiales.

Actores implicados en los posibles conflictos de intereses:

- Los empleados públicos a los que se encomienden las tareas de gestión, control y
pago,  así  como los  demás  agentes  en  los  que  se  deleguen alguna/s  de  esta/s
función/es.

- Los beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones
sean financiadas con los fondos Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR),
que puedan actuar a favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

4.2.- Fraude y corrupción.

La Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses
financieros  de  la  Unión  (en  adelante,  Directiva  PIF)  establece  que  los  Estados  miembros
adoptarán las medidas necesarias para garantizar  que el  fraude que afecte a los  intereses
financieros  de  la  Unión  constituye  una  infracción  penal  cuando  se  comentan
intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artículo 7. En cumplimiento de
tal previsión, dicha Directiva ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante la
Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos
financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

De acuerdo con el  artículo 3.1  de la  Directiva PIF  (UE)  2017/1371 la  definición  de
fraude en materia de gastos consiste en cualquier “acción u omisión intencionada relativa:
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- A  la  utilización  o  a  la  presentación  de  declaraciones  o  de  documentos  falsos,
inexactos  o  incompletos  que  tengan  por  efecto  la  percepción  o  la  retención
indebida  de  fondos  procedentes  del  presupuesto  general  de  la  Comunidades
Europeas o de los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o
por su cuenta.

- Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que
tenga el mismo efecto.

- Al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquellos para los que
fueron concedidos en un principio”

Se  precisa  que  la  existencia  de  una  irregularidad  no  siempre  implica  la  posible
existencia de fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude,
elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad.

El  artículo  1.2  del  Reglamento  (CE,  Euratom)  nº  2988/95  del  Consejo,  de  18  de
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades
Europeas,  establece  que  “constituirá  irregularidad  toda  infracción  de  una  disposición  del
derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que
tenga o tendría  por  efecto perjudicar  al  presupuesto general  de  las  Comunidades o  a  los
presupuestos administrados por éstas, bien sea mediante la disminución o la supresión de
ingresos  procedentes  de  recursos  propios  percibidos  directamente  por  cuenta  de  las
Comunidades, bien mediante un gasto indebido”

El artículo 4 de la Directiva (UE) 2017/1371 establece la definición de corrupción activa
y pasiva.

A los efectos de la Directiva PIF, se entiende por corrupción pasiva “la acción de un
funcionario  que,  directamente  o  a  través  de  un  intermediario,  pida  o  reciba  ventajas  de
cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe,
o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo
que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión”

Por corrupción activa se entiende: “La acción de toda persona que prometa, ofrezca o
conceda, directamente o a través de un intermediario,  una ventaja de cualquier tipo a un
funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo
con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda perjudicar los
intereses financieros de la Unión”

5.- COMISIÓN ANTIFRAUDE.-

Como primera medida en el  diseño del  plan de lucha contra  el  fraude,  ha  sido la
conformación de una comisión con la misión de diseñar un plan efectivo contra el fraude y
garantizar que se aplican de forma eficaz las medidas proporcionadas que se recogen en el
mismo. Este es el elemento clave en la ejecución del resto de medidas y herramientas del plan.

Es  un  órgano  colegiado  multidisciplinar  formado  por  personas  integrantes  de  las
diferentes unidades, departamentos, servicios o áreas implicadas en la gestión y/o ejecución
de los fondos del MRR, en particular a las siguientes fases del proceso:
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- Selección de las operaciones.
- Procedimientos de contratación.
- Comprobaciones relativas a la verificación documental y sobre el terreno.
- Autorización de los pagos.

5.1.- Composición.-

La  Comisión  Antifraude  aporta  una  visión  global  de  la  corporación  municipal,
conocedora de los diferentes procedimientos de gestión. Está formada por:

- La Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de La Roda.
- La Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de La Roda.
- La Tesorera de Fondos del Excmo. Ayuntamiento de La Roda.
- El Administrativo encargado del departamento de contratación.
- Asimismo, se prevé la  asistencia de asesores de otros órganos, departamentos,

áreas y personas del Excmo. Ayuntamiento de La Roda, a requerimiento y para
asesorar a los miembros de la Comisión.

El número y especialización de los recursos humanos del grupo de trabajo antifraude
propuesto es suficiente para garantizar  el  óptimo cumplimiento de las funciones indicadas
anteriormente, considerando también tareas de soporte administrativo, para el seguimiento
del canal de denuncias, enviar convocatorias, comunicar acuerdos, etc….

En el supuesto de recaer sospecha sobre algún miembro de la Comisión de incurrir en
un posible  riesgo  de conflicto de intereses  o  fraude,  serán el  resto  de miembros  los  que
designen a la persona que lo sustituya en el ejercicio de sus funciones.

5.2 Funciones.-

La misión fundamental de la Comisión Antifraude es garantizar la correcta aplicación
de las medidas contenidas en el plan, y para ello se han definido las siguientes funciones:

1. Diseñar, implantar y comunicar la política antifraude en el seno de la Corporación
Municipal,  estableciendo  y  comunicando  entre  el  personal,  la  declaración
institucional,  procedimientos  para  evitar  el  conflicto  de  interés  y  fraude,  los
indicadores  de  alerta  (banderas  rojas)  los  controles  previstos,  las  sanciones
aplicables y las consecuencias administrativas y legales.

2. Diseñar, implantar y supervisar el método y la herramienta de autoevaluación del
riesgo  de  fraude.  En  la  misma  herramienta  se  identifican  y  se  bareman  los
principales riesgos de fraude y se definen los controles necesarios para atenuar los
mismos. Ante la detección de una irregularidad sistémica se definirán planes de
acción concretos para su mitigación.

3. Establecer  medidas  relacionadas  con  la  identificación,  clasificación  y/o
actualización de los riesgos de fraude y la creación y/o adecuación de controles
atenuantes, asignando plazos y responsables para acometerlas.

4. Promover y gestionar el sistema de canal de denuncias para aquellas situaciones
que pudieran suponer un riesgo de fraude. Los miembros de la Comisión tendrán
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acceso al canal de denuncias y harán seguimiento de cualquier información que
pudiera llegar por el mismo para, en su caso, iniciar las investigaciones oportunas.

5. Proponer, implantar y hacer seguimiento de medidas eficaces y proporcionadas de
prevención, detección, corrección y persecución del fraude.

6. Crear y gestionar el canal oficial de comunicación de la Comisión a través del cual
cualquier  componente del  equipo de trabajo antifraude puede enviar  o  recibir
información  relacionada  con  el  riesgo  antifraude  al  resto  de  miembros  de  la
Comisión.

7. Investigar  cualquier  sospecha  de  fraude  o  conflicto  de  interés,
independientemente del medio por el que llegue. En este supuesto, la Comisión
deberá programar una reunión extraordinaria, en la que se dará traslado a todos
los  miembros  y  se  propondrá  la  apertura  de  la  correspondiente  investigación
reservada dando traslado a la Alcaldía- Presidencia.

8. Garantizar  la  pista de auditoría documentando todo el  proceso a través de los
sistemas internos de la Corporación.

9. Comunicar todo compromiso, medidas y decisiones de la Comisión, así como el
inicio de la investigación de un caso de sospecha o el resultado del mismo, en cuyo
caso deberán dar traslado a la Alcaldía- Presidencia.

En  caso  de  evidencia  de  conflicto  de  interés  o  fraude  deberá  informar  al  Servicio
Nacional  de  Coordinación  Antifraude  y  al  Ministerio  Fiscal  para  que  inicie  la  persecución
judicial por vía civil o penal emprendiéndose la investigación y la imposición de las sanciones
correspondientes.  Asimismo, deberá hacer seguimiento de la  recuperación de los importes
recibidos indebidamente, así como de la aplicación de las sanciones legales impuestas.

5.3.- Procedimientos.-

Para  el  desarrollo  de  las  funciones  asignadas  a  la  Comisión  Antifraude,  se  han
establecido los siguientes procedimientos:

1. Sesiones  para  la  puesta  en  marcha.  Estas  primeras  sesiones de  trabajo,  están
especialmente  dirigidas  al  diseño  y  validación  del  Plan  Antifraude  de  la
Corporación y los elementos que la componen:

- Autodiagnóstico de la efectividad de la medidas establecidas (Anexo I)
- Herramienta de autoevaluación (Anexo II)
- Modelo de Declaración Institucional. (Anexo III)
- Modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses. (Anexo IV)
- Modelo de Código de Conducta y Principios Éticos de los empleados. (Anexo V)
- Identificados de Banderas Rojas en la lucha contra el fraude. (Anexo VI)
- Canal de denuncias abierto.

Posteriormente a la validación del  Plan, se realizará el ejercicio de autodiagnóstico
incluido en la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema
de gestión del  PRTR,  Anexo II.B.5  “Test  conflicto  de  intereses,  prevención  del  fraude  y  la
corrupción” (Anexo I),  a fin de establecer el grado de cumplimiento mínimo de las medidas
contenidas en el Plan, cuantificando cada elemento entre valores de 1 a 4, siendo ésta la que
representa al cumplimiento óptimo y esperado.
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Una  vez  validado  el  Plan  Antifraude,  se  dará  traslado  del  mismo  al  Pleno  del
Ayuntamiento para su aprobación y ordenar su publicación en Página Web del Ayuntamiento,
así como su difusión entre todos los empleados públicos.

2. Ejercicios de autoevaluación.- 

Con  carácter  ordinario  se  ha  establecido  una  periodicidad  bimensual  para  la
celebración de sesiones, en las que se hará el ejercicio de autoevaluación del riesgo de fraude
(ver  apartado  de  herramienta  de  autoevaluación),  revisando  los  riesgos  específicos
establecidos para el control de los distintos procesos, midiendo su impacto y la probabilidad de
que ocurran, así como la eficacia de los controles establecidos para cada uno de los riesgos.
Dependiendo del  resultado obtenido en cada ejercicio,  podrán proponer nuevos controles
para garantizar un resultado óptimo. Se revisarán el resto de herramientas establecidas en el
Plan  y  se  propondrán  los  cambios  que  se  consideren  necesarios.  En  tanto,  el  personal
administrativo  designado  a  la  Comisión,  levantará  acta,  recogiendo  el  resultado  de  la
evaluación y cualquier otro asunto tratado en la sesión. Este acta, deberá resultar aprobado y
firmado por  todos  los  miembros  de  la  Comisión  dejando constancia  de  la  realización  del
ejercicio,  de  las  medidas  y  compromisos  adoptados,  fecha  de  celebración,  participantes  y
acuerdos obtenidos.

Reuniones extraordinarias. 

Cualquier  miembro  de  la  Comisión  podrá  convocar  sesiones  extraordinarias,  ante
cualquier sospecha, vulnerabilidad detectada, denuncia, propuesta de medidas correctoras o
cualquier otra situación que pudiera favorecerlo,  como cambios normativos, rotaciones de
personal involucrado, etc.

También  se  reunirá  la  Comisión  de  forma  extraordinaria  cuando  se  reciba  un
requerimiento de información por parte de la Autoridad Responsable, Autoridad de Control
y/o cualquier otra Autoridad Pública Competente, Ministerio Fiscal y/o Juzgado o Tribunal.

La convocatoria y desarrollo de las reuniones de la Comisión Antifraude, así como el
acta de sus sesiones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley 49/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sin perjuicio de lo anterior, las actas de las sesiones deberán contener al menos lo
siguiente:

. Orden del día

. Hechos destacables en el Plan Antifraude.

. Decisiones tomadas con respecto al mismo, en su caso.

. Resumen del análisis de operaciones sospechosas de fraude, corrupción y la
existencia de conflictos de intereses, así como las decisiones tomadas y, en su caso, las
comunicaciones realizadas a la Autoridad Decisora o Ejecutora y/o Autoridad Pública
competente.
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Las  actas,  junto  con  el  resto  de  documentación  que  haya  sido  objeto  de  análisis,
deberán ser archivadas y custodiadas.

En todo caso, los asistentes a las reuniones de la Comisiones Antifraude guardarán
secreto de los acuerdos de esta Comisión y se abstendrán de revelar informaciones, datos e
informes  a  los  que  tengan  acceso  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  así  como de  utilizarlos  en
beneficio propio o de terceros. Tales obligaciones subsistirán aún cuando hayan dejado de
ejercer sus funciones.

Sin perjuicio   de las reuniones periódicas,  los miembros de la  Comisión Antifraude
deberán mantener contacto permanente con el fin de tomar en cada caso las decisiones en la
que se requiera su intervención, de conformidad con el presente Plan.

6.- AUTOEVALUACIÓN DEL RIESGO DE FRAUDE.-

Tomando  como  referencia  la  “Guía  de  la  Comisión  Europea  para  el  periodo  de
programación 2014-2020”, concretamente el apartado que evalúa el riesgo durante el proceso
de contratación pública, se ha establecido una herramienta que permite cuantificar riesgos de
fraude,  su  impacto y su probabilidad de que ocurra,  así  como la  eficacia de los  controles
atenuantes establecidos.

Esta herramienta, propone una serie de riesgos habituales, que se pueden dar durante
el  proceso  de  contratación,  si  bien  pueden  añadirse  más  riesgos,  así  como  una  serie  de
controles  para  evitar  cada  riesgo  definido,  los  cuales  también  pueden  modificarse,
especialmente cuando con los ya existentes, la probabilidad de riesgo sigue siendo alta.

Los riesgos incluidos, son los siguientes:

1. Conflicto de interés no declarado, pago de sobornos o comisiones.
2. Incumplimiento de un procedimiento competitivo obligatorio.
3. Manipulación de procedimientos competitivos.
4. Prácticas colusorias en las ofertas. (Complicidad de ofertantes y ofertantes

fantasma).
5. Precios incompletos para aumentar el precio.
6. Manipulación de costes (Cargos excesivos o duplicados).
7. Falta  de  entrega  de  productos  convenidos  o  sustitución  por  otros  de

menor calidad.
8. Modificaciones de contratos en ejecución.

Esta herramienta será utilizada en las sesiones de la Comisión Antifraude, en las cuales
además de conocer la situación actual respecto a la vulnerabilidad de los riesgos propuestos,
los miembros de la Comisión podrán añadir nuevos riesgos detectados en el ejercicio de las
funciones, así como añadir o eliminar nuevos controles atenuantes que se implementen en el
Ayuntamiento.

7.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL.-

En el marco de las medidas de prevención de fraude se precisa la articulación y la
manifestación  de  una  postura  institucional  firme  de  antifraude.  Por  tanto,  desde  el
Ayuntamiento  se  ha  realizado  la  definición  de  una  declaración  de  política  antifraude  que
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recoge los compromisos por parte de la entidad y los miembros municipales implicados en la
ejecución de actuaciones dentro del PRTR.

Todos los miembros del equipo directivo asumen este compromiso con los estándares
más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más
estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, siendo toda la actividad opuesta al
fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas.

Por ello, la Corporación en sesión plenaria deberá asumir la Declaración Institucional
en materia antifraude como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia (2020-2026) financiado por la Unión Europea en el marco de “Nextgenerationeu”.
Esta declaración deberá ser difundida entre los miembros de la Corporación a través de los
canales habituales y publicada en la web del Ayuntamiento de La Roda.

8.- PROCEDIMIENTO PARA TRATAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES.-

Otra pieza sustancial del Plan de medidas Antifraude en la fase de prevención, es la
existencia y difusión de un procedimiento del conflicto de interés, entendido como un primer
indicador que puede desencadenar en una potencial situación de fraude. 

Concepto de conflicto de intereses.-

El artículo 61 del Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión
establece que existe conflicto de intereses “cuando los agentes financieros y demás personas
que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida,
así  como  en  la  gestión,  incluidos  los  actos  preparatorios,  la  auditoría  o  el  control,  vean
comprometido  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  sus  funciones  por  razones  familiares,
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo
directo  o  indirecto  de  interés  personal”.  La  entrada  en  vigor  de  este  reglamento  dio  un
enfoque horizontal, más claro, amplio y preciso, destacando que:

a) Es  aplicable  a  todas  las  partidas  administrativas  y   operativas  en  todas  la
Instituciones de la UE y todos los métodos de gestión.

b) Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto.
c) Ante cualquier situación que se “perciba” como un potencial conflicto de intereses

se debe actuar.
d) Las  autoridades  nacionales,  de  cualquier  nivel,  deben  evitar  y/o  gestionar  los

potenciales conflictos de intereses.

El conflicto de intereses es, quizá, la figura  más delicada en la gestión administrativa
por los posibles actores implicados en el conflicto de intereses. Conforme a las prescripciones
referidas en la Orden, debemos entender como actores implicados a:

a) Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y
otros agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.

b) Aquellos   beneficiarios  privados,  socios,  contratistas  y  subcontratistas,
cuyas actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar a favor
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de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la
UE, en el marco de un conflicto de intereses.

Esto hace que, atendiendo a la situación que motive el conflicto de intereses, se distinga entre:

1. Conflicto  de  intereses  aparente  :  se  produce  cuando  los  intereses  privados  de  un
empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo
de  sus  funciones  u  obligaciones,  pero  finalmente  no  se  encuentra  un  vínculo
identificable e individual con aspecto concretos de la conducta, el comportamiento o
las relaciones de la persona (o en repercusión de dichos aspectos).

2. Conflicto de intereses  potencial  :  surge cuando un empleado público o  beneficiario
tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar
un  conflicto  de  intereses  en  el  caso  de  que  tuvieran  que  asumir  en  un  futuro
determinadas responsabilidades oficiales.

3. Conflicto de intereses real  : implica un conflicto entre el deber público y los intereses
privados de un empleado público o en el  que el  empleado público tiene intereses
personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y
responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre
las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados
que puedan influir de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.

De forma explicativa, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se presenta a continuación una serie de
situaciones que pueden generar conflicto de interés y que deberán ser evitadas por el personal
del Excmo. Ayuntamiento de La Roda:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera
influir  la  de  aquél;  ser  administrador  de  sociedad  o  entidad  interesada,  o  tener  cuestión
litigiosa pendiente con algún interesado.

b)  Tener  un  vínculo  matrimonial  o  situación  de  hecho  asimilable  y  el  parentesco  de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con
los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así
como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la
representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas
en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y
en cualquier circunstancia o lugar.

f)  Tener  intereses  económicos  con  solicitantes  de  fondos  (titularidad  de  acciones,
compromisos  profesionales,  ser  socio  o  administrador,  representante  legal,  miembro de la
junta directiva, etc), incluidos los intereses que se tengan entre miembros de la familia, a saber
padre, madre, esposo/a, hermanos/as, descendientes legítimos de primer nivel y parejas.
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g) Tener relaciones personales y de amistad con solicitantes de fondos.

h) Tener relaciones clientelares con solicitantes de fondos.

Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5i) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre,  se  establece  como  una  actuación  obligatoria  la  cumplimentación  de  una
Declaración de ausencia de intereses (DACI) por quienes participen en los procedimientos de
ejecución del PRTR.

Esta declaración deberá ser cumplimentada por las personas que intervienen en la
gestión  de  cada  subproyecto  tales  como  el  responsable  del  órgano  de  contratación  o
concesión de la subvención, las personas que redacten los documentos de licitación, bases o
convocatorias correspondientes, las personas técnicas que valoren las ofertas, solicitudes o
propuestas presentadas, así como los miembros de las mesas de contratación y comisiones de
valoración.

En  caso  de  órganos  colegiados,  dicha  declaración  puede  realizarse  al  inicio  de  la
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el acta.

La obligación de cumplimentar el DACI, se hará también extensible a contratistas y en
su caso subcontratistas, los cuales deberán aportar la declaración en el mismo momento de la
formalización del contrato.

Las  declaraciones  firmadas,  deberán  quedar  incorporadas  al  expediente  de
contratación o de concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada pista de auditoría.

En el caso de la detección de un posible intento de influir indebidamente en el proceso
de toma de decisiones o de obtener información confidencial por parte de los participantes en
un procedimiento de adjudicación de contratos o concesión de ayudas, se deberá comunicar el
hecho al superior jerárquico.

Medidas relacionadas con la detección y la gestión del conflicto de intereses.

La declaración por sí misma, no resultaría suficiente, por cuanto las circunstancias de
las  personas  afectadas  puedan  variar  a  lo  largo  del  procedimiento,  por  lo  que  se  han
establecido las siguientes medidas:

Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del
personal que participe en un procedimiento de ejecución del PRTR, la persona en cuestión
remitirá el asunto a su superior jerárquico.

Asimismo,  aquellas  personas  o  entidades  que  tengan  conocimiento  de  un  posible
conflicto de interés en un procedimiento de contratación o de concesión de ayudas deberán
ponerlo  inmediatamente  en  conocimiento  del  órgano  de  contratación  o  del  órgano
concedente de la ayuda.
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Si  surge  una  situación  de  conflicto  de  interés  después  de  la  presentación  de  la
declaración inicial, se deberá declarar en cuanto se tenga conocimiento de ellas, abstenerse de
actuar en el procedimiento y  remitir el caso al superior jerárquico.

En  todos  los  casos  descritos,  el  superior  jerárquico,  una  vez  tenga  conocimiento,
deberá analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación y confirmará por
escrito  si  se  considera  que  existe  un  conflicto  de  intereses.  Si  es  así,  deberá  adoptar  las
medidas  que  procedan  en  su  caso,  solicitar  a  la  persona  afectada  su  abstención  del
procedimiento o,  si  es  necesario,  apartar  del  mismo al  empleado público de que se  trate
mediante su recusación.

En  el  caso  en  que  se  haya  comunicado  al  superior  jerárquico  intentos  de  los
participantes en el procedimiento de adjudicación de contratos o en el procedimientos de
concesión  de ayudas  de influir  indebidamente en el  proceso  de  toma de  decisiones  o  de
obtener  información  confidencial  y  se  disponga  de  documentación  que así  lo  acredite,  se
pondrá la situación en conocimiento del órgano de contratación o del concedente de la ayuda
para la adopción de las medidas que, conforme a la normativa vigente, procedan.

Se documentarán los hechos producidos y se pondrá la situación en conocimiento de
la  unidad  con  funciones  de  control  de  gestión para  su  valoración  objetiva  y  adopción  de
medidas  oportunas.  En  su  caso,  se  comunicarán  los  hechos y  las  medidas  adoptadas  a  la
entidad decisora,  o  a  la  entidad ejecutora  que  le  haya  encomendado la  ejecución  de  las
actuaciones,  en cuyo caso será  ésta  la  que se  lo  comunicará  a la  entidad decisora,  quien
comunicará el asunto a la Autoridad Responsable.

Código Ético y de Conducta de Empleados Públicos.-

El  compromiso  del  Ayuntamiento  para  hacer  efectiva  la  integridad institucional,  el
buen gobierno y la buena administración, se recoge en el Código que recoge  los principios
éticos y los valores del buen gobierno como obligaciones que vinculan a los servidores públicos
en el ejercicio de sus responsabilidades.

El modelo de Código de Conducta de los empleados públicos se recoge en el Anexo V.

Este  Código  toma  como  referencia  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, siendo los principales compromisos de los empleados públicos sujetos al:

- Desempeño de las actividades asignadas en base al ordenamiento jurídico.
- Trato los  principios  éticos de objetividad,  neutralidad,  honradez y  respeto a la

igualdad.
- Compromiso en el uso adecuado y eficiente de los recursos.
- Compromiso con la transparencia y uso responsable de la información.
- Inhibición de participar  en cualquier  asunto en el  que pueda considerarse  que

concurren intereses personales.

Una vez validado por la Comisión Antifraude, el Código de Conducta se publicará en la
página web del Ayuntamiento de La Roda.
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Programa formativo a empleados públicos en la materia antifraude.-

Las actividades de formación pueden resultar de gran utilidad a la hora de prevenir y
detectar  el  fraude,  señalándose  en  el  Anexo  III.C  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de
septiembre, que deberán dirigirse a todos los niveles jerárquicos, implicando, no solo a los
empleados y empleadas, sino a las autoridades y cargos públicos de la organización.

Se  instrumentará  a  través  del  plan  de  formación  continua  dirigido  al  personal
municipal cursos de contenido jurídico en contenidos claves para la detección y prevención del
fraude y  el  conflicto  de intereses  en  el  uso de  los  fondos  públicos.  Dentro  del  mismo se
celebrarán  anualmente  jornadas  y  curso  destinados  a  todo  el  personal,  en  los  cuales  se
expondrán contenidos que garanticen un conocimiento sobre aspectos tales como:

- Cultura  ética  basada  en  valores  de  código  de  conducta  establecido  a  nivel
institucional.

- Reconocimiento de situaciones de conflicto de interés.
- Identificación de posibles riesgos de fraude.
- Aplicación de los procedimientos y mecanismos de control previstos.
- Conocimiento de las sanciones aplicables y las medidas de persecución.

Asimismo,  desde  el  Ayuntamiento  se  fomentará  un  compromiso  activo  de
participación del personal de la entidad local en los foros y charlas formativas que se puedan
organizar por las Autoridades Responsables del PRTR sobre esta materia.

A este programa, se le dará suficiente difusión para lograr la máxima participación, en
especial la del personal que, directa e indirectamente, participa en la gestión de estos fondos
europeos.

9.-MEDIDAS DE DETECCIÓN.-

Una pieza clave de la estrategia de lucha contra el fraude es un robusto sistema de
control interno. Hay que asegurar que los procedimientos de control interno administrativo y
sobre el terreno, focalizan la atención en los puntos principales de riesgo de fraude y en sus
posibles hitos y marcadores. Además, la simple existencia de este sistema de control servirá de
elemento  disuasorio  a  perpetración  de  fraudes.  Para  ello,  el  Ayuntamiento  dispondrá  de
medidas que se describen en los siguientes apartados.

9.1- Definición de indicadores de fraude

Con el fin de establecer un primer nivel de control para disipar las dudas o confirmar la
posibilidad  de  la  existencia  de  un  conflicto  de  interés,  irregularidad  o  fraude,  se  han
establecido una serie de alertas o marcadores, que permitan al personal involucrado focalizar
su atención en las situaciones más habituales de riesgo y que además con su propia difusión,
sirvan como elementos disuasorios. En este sentido, la Corporación tomando como base las
recomendaciones de la Comisión Europea, ha establecido y difundido entre el personal, un
catálogo de riesgos habituales de fraude o corrupción, denominado “Banderas Rojas” (Ver
anexo VI. a). La existencia de una buena bandera roja no implica necesariamente la existencia
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de fraude, pero si indica que una determinada actividad necesita atención extra para descartar
o confirmar un fraude potencial.

En cuanto a su estructura, estas banderas rojas, se clasifican por tipología de prácticas
fraudulentas:

- Procedimientos amañados.
- Licitaciones colusorias.
- Conflicto de intereses.
- Manipulación de ofertas presentadas.
- Fraccionamiento del gasto.
- Mezcla de contratos.
- Carga errónea de costes.

Además de su difusión como medida preventiva, también se hace necesario que en los
procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en el ejercicio de la
función de control  de gestión,  deberá quedar documentada una lista de comprobación de
banderas  rojas  definidas  (Ver  anexo VI.b).  Esta  lista,  se  pasará  en las  diferentes  fases  del
procedimiento, de manera que se cubran todos los indicadores de posible fraude o corrupción
definidos por la organización.

9.2- Comprobación de bases de datos públicas.

Otra  medida  complementaria  de  detección  de  fraude,  es  la  comprobación  de
herramientas públicas o privadas basadas en datos, tales como plataformas de Contratación
del Sector Público, Base de Datos Nacional  de Subvenciones, Registro Mercantil,  las cuales
permiten conocer la vinculación de empresas y otros actores vinculados a las concesiones de
ayudas e identificar entre otras cosas a los contratistas y contratos que presentes mayores
riesgos.

9.3.-Canal abierto de denuncias. 

Además  de  los  procedimientos  internos  para  detectar  un  caso  de  fraude,  es
indispensable contar con una herramienta que permita a cualquier persona, tanto de dentro
de la  Corporación como externa, denunciar cualquier sospecha, que permita a la  comisión
abrir una investigación. En definitiva, es una herramienta digital, que permite comunicar, de
manera confidencial y con un sencillo formulario, las actividades y conductas supuestamente
irregulares. Este canal, está disponible en la web municipal en el apartado transparencia y será
responsabilidad  de  la  comisión  hacer  el  seguimiento  oportuno  de  las  denuncias  que  se
tramiten por el mismo. Cualquier comunicación, será registrada, iniciándose una verificación
previa la investigación oportuna, a efectos de determinar el tratamiento que deba darse a la
misma.

La comunicación se remitirá debiendo incluir los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del informante de los riesgos o incumplimientos. Se bien el
Excmo. Ayuntamiento de La Roda tramitará cualquier comunicación y/o denuncia
de forma anónima.
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- Forma de adquisición de la información y veracidad de la misma.
- Descripción de los hechos de la forma más concreta y detallad posible.
- Identificación, siempre que fuera posible, de las personas que hubieran participado

en los hechos.
- Negocios,  convocatorias,  instrumentos o expedientes afectados por la  presunta

irregularidad o fraude.
- Fecha cierta o aproximada en la que se produjeron los hechos.
- Órgano o entidad que hubiera gestionado las ayudas.
- En su caso, órganos o entidades a los que, adicionalmente, se hubiera remitido la

información.

La  comunicación  podrá  acompañarse,  cuando  fuera  posible,  de  cualquier
documentación o elemento de prueba que facilite la verificación de los hechos comunicados y
la realización de las actuaciones que correspondan en relación con los mismos.

No habrá una investigación, cuando la información recibida estuviera manifiestamente
infundada, la descripción excesivamente genérica e inconcreta o por falta de elementos de
prueba  suministrados  que  impidan  realizar  una  verificación  razonable  de  la  información
recibida  y  una  determinación  mínima  del  tratamiento  que  deba  darse  a  los  hechos
comunicados.

La Comisión Antifraude deberá documentar, guardar y archivar, durante al menos 5
años  o  aquel  que  por  disposición  de  carácter  legal  requiera  un  plazo  mayor,  todas  las
comunicaciones y denuncias. Las denuncias deberían incluir los siguientes datos:

- Los  datos  descritos  en el  apartado 9.3  que deben constar  en la  comunicación
efectuada.

- Fecha de la notificación de la comunicación.
- Información y/o documentación analizada.
- La verificación o investigación realizada.
- Motivación de la decisión adoptada.
- Código de identificación otorgado.

Por  otro  lado,  salvo  cuando  la  persona  que  comunique  la  información  solicite
expresamente  lo  contrario,  se  guardará  total  confidencialidad  respecto  a  la  identidad  del
denunciante,  de  forma  que  la  misma  no  será  revelada.   Por  tanto,  en  todas  las
comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que se lleven a
cabo,  se omitirán los datos  relativos a la  identidad de la  persona que hubiera  remitido la
información, así  como cualesquiera otros  que pudieran conducir  total  o parcialmente a su
identificación. Asimismo, cuando la Comisión Antifraude tuviera que trasladar las actuaciones
a otros órganos para que  por estos se tramiten los procedimientos que correspondan, será de
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior a la documentación que se remita a esos otros
órganos, salvo cuando se trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y la normativa
reguladora del procedimiento judicial exija otra cosa. En este último caso, la identidad de la
persona informante se comunicará únicamente a las personas u órganos a los que resulte
imprescindible.
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10.- MEDIDAS DE CORRECCION Y PERSECUCIÓN.-

La existencia de fraude, no corresponde determinarlo a los órganos administrativos
sino a los  órganos jurisdiccionales, sin embargo en el ámbito estricto de sus funciones, los
órganos administrativos deben realizar, sobre la base de la documentación de que dispongan,
una valoración preliminar sobre la posible existencia de tal intencionalidad o, en su caso, sobre
la ausencia de la misma, de cara a decidir si una determinada conducta debe ser remitida a
dichos  órganos  jurisdiccionales  penalmente.  Por  tano,  desde  la  perspectiva  de  las
competencias administrativas, se ha establecido un procedimiento para corregir y perseguir
conductas fraudulentas.

10.1 Investigación de las denuncias de sospecha.-

Ante la posible existencia de una conducta susceptible de ser constitutiva de fraude o
corrupción, el titular del órgano administrativo que sea responsable del procedimiento en el
que se haya detectado, como primer paso deberá:

- Recopilar toda la documentación que pueda constituir evidencias de dicho fraude.
- Suspender inmediatamente el procedimiento, cuando sea posible conforme a la

normativa reguladora del miso.
- Elaborar un informe descriptivo de los hechos acaecidos.
- Trasladar el asunto, junto con un informe y la pertinente evidencia documental, a

la Comisión Antifraude para valoración de la posible existencia de fraude.
- Adoptar las medidas que conforme a la normativa reguladora del procedimiento

deba o pueda adoptar para evitar la concurrencia de fraude.

En el  supuesto de que los hechos sean conocidos por  el  órgano administrativo en
cuestión, en una fase en la que todavía no hayan causado efecto, se tomarán las medidas
oportunas para evitar el fraude.

Una vez que la Comisión Antifraude tenga conocimiento del hecho y haya recabado
toda  la  evidencia  documental,  tanto  si  ha  hecho   constancia  por  parte  de  un  órgano
administrativo, como a través del canal de denuncias, deberá evaluar de manera objetiva la
posible existencia de fraude para que, en su caso, lo eleve formalmente, a la Autoridad de
Gestión encargada del Fondo y al SNCA (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude) de la
Intervención General de la Administración del Estado de irregularidades y sospechas de fraude,
además de la notificación, deberá ordenar las siguientes actuaciones:

- Suspensión del procedimiento.
- Revisión de todos los proyectos que hayan podido estar expuestos a la  misma

situación.
- Evaluación de la incidencia de fraude y calificación como sistemático o puntual.
- Retirada de los proyectos, o parte de los mismos afectados por el fraude.

La Comisión Antifraude elaborará un informe inicial con la valoración y el alcance de la
información recibida. En caso de que uno de los miembros de la Comisión Antifraude se viera
afectado de forma directa por la comunicación o denuncia recibida, deberá abstenerse o ser
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recusado, conforme a la normativa de aplicación, no pudiendo participar en la instrucción del
expediente ni tener conocimiento alguno sobre las actividades de la Comisión Antifraude.

La  verificación  o  investigación  interna,  deberá  observar  y  seguir  el  procedimiento
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a las disposiciones
reglamentarias, así como a las demás normativa de ámbito  autonómico y local aplicable en
cada momento.

Salvo  disposición  normativa  en  contrario,  durante  el  procedimiento  se  mantendrá
informada a la Comisión Antifraude de su estado, las actuaciones realizadas en el seguimiento
de la misma y de la decisión adoptada.

La Comisión Antifraude se encargará de revisar todos aquellos proyectos, subproyectos
o líneas de acción que hayan podido estar expuestos al potencial fraude comunicado. Para
ello, deberá observar y cumplir con procedimiento previsto en la Ley General de Subvenciones,
en su Reglamento y demás normativa aplicable.

La Comisión Antifraude podrá recabar la colaboración de cuanto personal del Excmo.
Ayuntamiento de La Roda o de terceros expertos considere oportuno.

10.2 Compromiso de informar.

La Comisión Antifraude, será el órgano responsable de elevar formalmente el hecho
presuntamente  fraudulento,  a  las  Autoridades  de  Gestión  u  Organismos  Intermedios
encargados  de  la  gestión  de  los  fondos  y  al  SNCA  (Servicio  Nacional  de  Coordinación
Antifraude).

La Comisión Antifraude no comunicará, en ningún momento, a los participantes en la
actuación comunicada que ha efectuado una comunicación a la Autoridad Pública competente,
ni ninguna circunstancia relacionada con la misma. Lo mismo se aplicará al resto del personal
del Excmo. Ayuntamiento de La Roda.

En las comunicaciones a las Autoridades competentes deberá acompañarse un informe
que recoja la información sobre la decisión adoptada por la Comisión Antifraude,  así como la
motivación de dicha decisión, con mención de todas las medidas tomadas. Dicho informe se
acompañará de toda la información recibida del informante, las gestiones realizadas por la
Comisión Antifraude para investigar las operaciones comunicadas y las circunstancias de toda
índole de las que pueda inferirse el indicio o certeza de fraude.

Asimismo, se informa que además de los procedimientos establecidos en este mismo
documento,  cualquier  ciudadano  o  empleado  público,  podrán  comunicar  hechos
presuntamente fraudulentos al SNCA, a través del canal de denuncias externo “Infofraude”

 A  partir  de  la  comunicación,  la  Comisión  Antifraude,  quedará  supeditada  a  las
instrucciones  que  cualquiera  de  estos  organismos  pudiera  requerir,  garantizando  una
cooperación entre todas las autoridades implicadas en el procedimiento. Igualmente estará
obligada a la confidencialidad en el tratamiento de datos, así como a la custodia de cuantos
documentos resultantes del proceso.
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10.3 Aplicación de medidas correctoras y de persecución.-

Paralelamente  al  proceso  de  comunicación,  la  Comisión  Antifraude  iniciará  una
“información reservada” para depurar responsabilidades o incoar un expediente disciplinario.

Se realizará el seguimiento del caso potencial o  confirmado de fraude que pasará por
el  control  de  las  investigaciones que se  encuentren  en  curso  como resultado del  análisis,
notificaciones y denuncias llevadas a cabo de acuerdo con los apartados precedentes.

En caso de recibir respuesta de alguna de las autoridades competentes informadas, se
tomarán en consideración las pautas, medidas o recomendaciones aportadas por los mismos.

Además, cuando proceda, se tramitará la recuperación de fondos que han sido objeto
de apropiación indebida, o que hayan sido vinculados con un potencial fraude o corrupción.

10.4 – Denuncia penal. 

 Si de la investigación interna o en momento posterior se constatase la existencia, o
hubiera indicios racionales, de la comisión de un ilícito, la Comisión Antifraude presentará la
denuncia  de  los  hechos  al  Ministerio  Fiscal  y/o  Juzgados  o  Tribunales  competentes.  La
Comisión Antifraude, ni ningún miembro del personal del Excmo. Ayuntamiento de La Roda,
informará, en ningún momento, a las personas denunciadas la interposición de la misma.

10.5 Colaboración con las Autoridades Competentes.

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  La  Roda  colaborará  con  la  máxima  diligencia  con  las
Autoridades competentes expresadas en los apartados anteriores. La Comisión Antifraude será
la encargada de atender y dar respuesta a los requerimientos de las Autoridades competentes
dentro del plazo indicado en los mismos, salvo que dicho requerimiento dispusiera otra cosa.

De  esta  forma,  salvo  disposición  en  contrario,  cuando  el  personal  del  Excmo.
Ayuntamiento de la Roda recibiera un requerimiento de información debería comunicárselo a
la Comisión Antifraude, quien lo analizará, recopilará toda la documentación y/o información
pertinente, redactará la contestación y la remitirá a la Autoridad competente demandante de
la información.

Cualquier requerimiento recibido deberá contestarse adecuadamente y en plazo, por
lo que el Excmo. Ayuntamiento de La Roda exigirá la colaboración de todo el personal al que se
le solicite.

La  Comisión Antifraude  llevará  un  registro  con los  requerimientos  de la  Autoridad
competente recibidos, así como de las respuestas dadas a los mismos.

10.6 Expediente disciplinario.

El Excmo. Ayuntamiento de La Roda, con objeto de depurar las responsabilidades de
los  casos  de  fraude,  incoará  el  pertinente  expediente  sancionador,  iniciando  cuando  sea
preciso, una información reservada de manera previa.
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Para  ello  se  ajustará  a  lo  previsto  en  el  Capítulo  II  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, a las disposiciones reglamentarias, así como a la demás
normativa de ámbito autonómico y local aplicable en cada momento.

Respecto a su personal, el Excmo. Ayuntamiento de La Roda incoará el procedimiento
conforme a la  potestad disciplinaria otorgada en virtud de lo dispuesto en el artículo 94.1 del
Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

El expediente disciplinario incoado cumplirá con lo previsto en el Título VII del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a las normas que las leyes de
Función Pública aprueben en desarrollo del  mismo, y demás normativa estatal, autonómica y
local vigente en el momento de la incoación del expediente.

En defecto de normativa de ámbito territorial que afecte al régimen disciplinario de los
empleados de las entidades locales en vigor, será de aplicación el Real Decreto 33/1986, de 10
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de
la Administración del Estado.

De forma general, el expediente sancionador se ajustará a lo prevenido en el Capítulo
III  de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  Sector Público y en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

10.7 Incidencia y clasificación del fraude.

La Comisión Antifraude elaborará un informe con la valoración y el alcance del fraude,
así como su riesgo, impacto y probabilidad den los procesos clave de la ejecución del PRTR.

Tendrá  la  consideración  de  fraude  puntual  cuando  se  trate  de  un  error  único  e
independiente de otros errores en la población o diferencias en los sistemas.

Se clasificará como fraude sistemático aquellas irregularidades de carácter recurrente,
con  alta  probabilidad  de  producirse  en  tipos  similares  de  operaciones,  derivada  de  una
deficiencia  grave  en  el  funcionamiento  efectivo  de  un  sistema  de  gestión  y  control.  En
particular,  el  hecho  de  no  establecer  procedimientos  adecuados  de  conformidad  con  las
normas específicas de aplicación a los fondos del MRR.

10.8 Retirada del proyecto.

Cuando se constate la comisión de un fraude, el Excmo. Ayuntamiento de La Roda
retirará el proyecto PRTR, o la parte del mismo, que se haya visto afectado por el fraude.

10.9 Recuperación de fondos.

Cuando se constarte la comisión de un fraude, el Excmo. Ayuntamiento de La Roda se
encargará de realizar las gestiones pertinentes para recuperar los fondos del MRR que hayan
sido objeto de apropiación indebida.
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Para  ello,  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  La  Roda  deberá  seguir  el  procedimiento  de
reintegro  que  será  el  previsto  en  la  Ley  General  de  Subvenciones,  y  ser  conforme  a  lo
establecido en el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y a la Ordenanza Municipal
del Excmo. Ayuntamiento de La Roda, así como en toda otra normativa de ámbito autonómico
o local vigente en el momento de realizarse el mismo.

11.- SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN.-

11.1 Evaluación del Plan.-

El  Ayuntamiento  de  La  Roda  hará  un  seguimiento  y  evaluación  anual  del  plan  de
medidas  antifraude  con  el  objetivo  de  mantenerlo  actualizado  y  acorde  a  las   directrices
nacionales  y  europeas,  así  como para  garantizar  el  cumplimiento  a  efectos  regulatorios  y
prácticos, e identificar aspectos de mejora.

En caso de que se detecte algún riesgo, se efectuará un seguimiento de las medidas
incluidas  en  el  plan.  Asimismo,  en  el  caso  de  que  se  materialice  un  acto  contrario  a  la
integridad,  de  fraude  o  corrupción,  la  organización  debe  analizar  los  hechos  ocurridos  y
determinar las modificaciones necesarias a realizarse en las estructuras y procesos de control.

11.2 Actualización del Plan.-

Tanto  en  el  caso  de  cambios  en  la  normativa  aplicable,  como  en  la  detección  de
supuestos incumplimientos o casos de fraude o corrupción manifiestos, será indicativo de la
necesidad de la actualización del Plan.

En dicho caso, la Comisión Antifraude propondrá, la revisión y adaptación a la realidad
a través de mejoras en el Plan que garanticen la transparencia y minimicen los riesgos de
fraude.

11.3.- Comunicación y difusión de actualizaciones.-

En el supuesto de que se apliquen modificaciones al Plan de Medidas Antifraude, éstas
serán  recogidas  en  una  nueva  versión  del  documento  que  será  publicado  en  la  web
institucional.

12.- MODELOS DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA.-

Anexo I.  Test conflicto de intereses, prevención del fraude y la corrupción.

Anexo II. Herramienta de autoevaluación de riesgos y efectividad de controles durante
la contratación pública.

Anexo III. Declaración institucional.

Anexo IV. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de interés.

Anexo V. Modelo de código de conducta y principios éticos.

Anexo VI. Modelo de banderas rojas contra el fraude.
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